
Ejecutivo Singular 

Rad: 2022-00047-00 

SECRETARIA: Señora Jueza: Le informo con el presente proceso verbal de 

pertenencia que los herederos determinados del occiso JOSE NICOLAS JIMENEZ 

ARIAS señores Iván José Jiménez Ricardo, José Gregorio Jiménez Ricardo, Griselda 

Isabel Jiménez Ricardo y Gladis del Socorro Ricardo Álvarez, contestaron la 

demanda en fecha 11 de julio de 2023. Así mismo le hago saber que aún no se ha 

realizado el emplazamiento de las personas indeterminadas que fue ordenado en 

auto adiado13 de septiembre de 2022. Sírvase Proveer.  

San Marcos-Sucre, 17 de abril de 2024  

 
 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Promiscuo del Circuito 

De San Marcos, Sucre 

Cód. Despacho 70-708-31-89-001 

San Marcos-Sucre, Diecisiete (17) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: VERBAL DE PERTETENENCIA 

DEMANDANTE: ESTEBAN MARINO TEJADA RICARDO. 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSE NICLAS JIMENEZ ARCIA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Entra el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda atendiendo lo 

siguiente:  

 

ANTECEDENTES 

 

Este Despacho Judicial por auto de fecha 13 de septiembre de 2022 dispuso admitir 

la demanda verbal de pertenencia instaurada por el señor ESTEBAN MARINO 

TEJADA RICARDO, contra las personas determinadas del señor fallecido José 

Nicolás Jiménez Arcía y Personas Indeterminadas. 

 

En fecha 11 de julio de 2023 los herederos determinados señores Iván José 

Jiménez Ricardo, José Gregorio Jiménez Ricardo, Griselda Isabel Jiménez Ricardo y 

Gladis del Socorro Ricardo Álvarez, del señor José Gregorio Jiménez Ricardo 

contestaron la demanda; pero aún no se ha efectuado el emplazamiento a las 

personas indeterminadas por parte del aquí actor muy a pesar que fue dispuesto 

en el auto admisorio, por lo que este despacho dispondrá requerirlo para que se 

sirva hacer lo propio y poder adelantar la presente actuación. 

 

Por ultimo; y como quiera que existe contestación por parte de los herederos 

determinados del occiso José Nicolás Jiménez Arias, hay lugar a mantener en 

secretaria dicho escrito, hasta tanto de surta el emplazamiento ordenado. 

  

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de San Marcos, Sucre 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Requiérase a la parte demandante para que de impulso al proceso, y 

haga la gestión de emplazar a las personas indeterminadas tal y como fue 

dispuesto en auto adiado 13 de septiembre de 2022.  

 



Ejecutivo Singular 

Rad: 2022-00047-00 

SEGUNDO: Manténgase en la secretaria el escrito de contestación de demanda 

efectuado por la parte de los herederos determinados, según lo dicho en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior vuelva el proceso al despacho para resolver lo que 

enderecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


